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S. M. el Rey Don .2 Ifonso XIII (que

Dios guarde), S. M la Reina Doña Vic-
toria Eugenia y SS. AA. RR. el Princi-
pe de Asturias é Infantes, continúan sin
novedad en su importante salud.

* De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

((Gaceta» 30 Abril 120)

GOBIERNO CIVIL
ED 7,1

PRO VINOIA DE CORDOBA

Circular núm. 1.785
El Alcalde de Monturque ha incoa-

do expediente, en vista de que el Ayun-
tamiento de su PresHencia acordando
Avar a 2,1100 pesetas la dotación del
Médico titular Don Hugo Benítez Rase-
ro y este Gobierne y Patronato le Mé-
dicos titulares 'y con el de la Comisión
Permanente ile la Junta P. ovincIal de
sanidad, ha acordado' autorizar el au-
mento en la consignación del Facult- ti-
o de que se Malta.
Lo que se hace público en este perid-

COi  Oficial, para general conocirnien'o.
.edrdoba 39 de Abril de 1.920. Ju-

lio Blasco.
---

Circular núm. 1 796
Según me camunica el Alcalde de El

Carpio, se ha presentado ante aquella
a utoridad, el vecino Don Pedro López
A larcón, manifestando que el día veinte
Y uno del actual, apareció en el Cortijo
de la Redond un mulo abandonado de

la, islas l 'aleares y Canarias, á los veinte días desu promulg ¿irán si en ellas no se disnusieia 'otracosa, Se ent iende hecha la promulgación al dia quetertni , .a la inserción de la ley en la Gaceta oficial.Art. .2.° . La igncrancia de !as leyes no excusa
de su cumplimien'o.

Art. 3 ° Las leyes no tendrán efecto retrecaiTo,
si no dispus:eren lo contrario. — (Cádigo civil vi-gente.

Real Decreto é I nstrucción de 24 de Enero de 19o3Articulo 23. Las corporeciones provinciales y
municipales abonarán, en primer término al No-
ta/de Notarios que autoricen las subastas, los de-
res.hos por ellos devengados y los suplementos ade-

. Imitados por los mismos, asícorno los derechos de
inserción de los anuncios en los periódicos oficia-
les, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo
hubiera, del importe total de los referidos gastos,
de cuyo cargo son, con arreglo a lo dispuesto en la
regla l a del art. 8.°

Artícu/o 1. 0 Las 1 yes bliparán en la Pellí'.1511 •
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las señas siguientes: tapón, de doce a
catorce arios, negro morcilla más de la
marca, hierro confuso en la nalga dere-
cha; señas particulares: raya más oscura
cruzada, boquimohino, cicatrices de ar-
neses o atalaja en la p ari a , en el cuello
y encuentros y en las dos nalgas.

Le que se hace público, por medie
de la presente, a fin de que pue.'a
gar a conocimiento de su dueño.

Córdeba '30 Abril de 1.92 .). —Julio
Blasco.
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Determinaba el Real d creto de 1Q de
Abril de 1915, en su articule 33, que el
ingreso en este Profesorado fuese siem-
pre en virtad de oposición. La expe
rienda ha venido demostrando las difi-
cultades que existen para proveer en
propiedad, por este med i o las numero-
sas vacantes de Aux lar en Escuelas de
Comercio Sunxiguell etribución cuan-
do la tienen--no consiente tampoco la
celebración de oposiciones rigurosas, ni
parece justo xigirlas tratándose de
cargos modestos, que no deben ser con-
siderados como imanar era especial ca-
p z de ofrecer a sus funcionarios una
posición definitiva, Si120 corno situsción
temporal de preparación, para mayores
empresas.

No es posible deaeolocer ni cabe ol-
vidar los servicioa que vienen prestando
ios Auxiliares interinos, y para conce-
derles alguna recornpen a, dentro de
las debidas garantías, se hacen extensi-
vos al caso presente preceptos dic aelos
con análogo motivo respecto de las Es-
cuelas Normales.

El régimen que para lo sucesivo se
establece en cuanto a previsión de Au
xiliarías de las Escuelas de Comercio,
concluye en abso'uto con la cor: uptela
de las inteernidedee, que venía erigién-
dose en sistema; permite que räpda-
mente sean aiempre cubiertas en prop i e-

ad las vacantes, y desde luego otorga
los Clnistros una mayor interTención
estos asuntes, en armoaía con las

°damas corrientes de d escentra'iza-
óri pedagógica.
Fundado en las anteri ores'considera..
nes, el M nistro que suscribe tiene el
non de someter a la aprobación de

V. M. el adjunto proyecto de Decreto.
Madrid, 16 de Abril de 1920,

.SEÑOR:
A. L. R. P. de V. M.

Natalio Rivas
REAL DECRET3

Conformándome con las razones ex-
puestas por el Ministro de Instrucción
pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo primero El profesorado au-

xiliar de las Escue'as de Comercio se
organizará conforme a las prescripciones
de este Decreto; y se compor drá de Au-
x liares numera -jos retribuidos, y Auxi-liares sup.ercurnerariOs gratulos

Los primeros percibirán sus haberes,
en concepta de sueldo o gratificación,
en la euantfa que la ley de Presupuestos
señale en cada se, más los quinque-
nios que tengan reconocidos, sin que
pueda haber mayor núme:o de/ fij do'
en la Ley precitada.

Los segundos desempeñarán el cargogeatuitarnente, con derecho a ocupar,
per riguroso orden de antigüedad, las
vacantes de Auxiliar numerario.

Artículo segundo. En las Escuelas
Periciales de Come do habrá seis Auxi-
liares, de ellos tres re tribuidos con la si-
guiente distrIucicio de enseñansas.

Primer grupo Nociones de Ciencias
fisico- naturales, G ecgrafía N tunal y Hu-
mana e Industrias y Csmercio de Es-paña,

Segun lo grupo. Ru dimentosde De-rech.' y Filosofía 	 Legislació
mercantil eapallels e Historia de .Es-pañ

Tercer grupo. Ciencias exactas (Arit-
mética, Geometría, Algebra y Cálculo

EXPO alCION
SEÑOR: Reorganizado el profesora-

do auxHar de Universidades, Institutos
y E 	 macuelas Nee les, por Reales decre-
tos de 9 y 3 cle Enero de 1919 y r de
Fs'nera del corriente ario, respectivamen-
te, intpó ese la necesidad de acometer
también la reforma de la clase docente
similar de las lillscuelas de ameren.

Conviene, en primer térrniao, modifi-
car la actual distribución de enseñanzas
entre los preae.scres auxiliares de la Ca-
rrera mereantil, con abjeto de que no
resulten la tu ;yor parte de aquellos ex-
c s sivamente recargados de materias, co-
rno ahora sucede, y al propio tiarnpo,
para que /es estén coxfiadas asigo tu-
ras afines. Llo obliga a duplicar el }li-
mero de Auxiliarías, pero sin que en
modo alguno se traduzca en aumento
de gastos para el Erario piblico; es de-
cir, que las aulas plazas seria gratuitas
en cuanto excedan de las que se consig- cit:
nan en la ley de Peesupuestos. 	 ho

EN CORDOBA

Un mes. . 	 . 4 	 Un mes. . . . 5Trimestre . . . 1 ,1 50 1 Trimestre . . • 75
Seis meses . . . 2L 	 1 seis meses. . . 98Un ario. . • . 40- 	 1 Un ario. . . 	 50

Número suelto, 40 céntimos de peseta
Se publica todos los dias, excepto los domingos
No se insertará edicto 6 anuncio alguno á ins-

tancia de parte sin que antes sus interesados abo-
nen ótgaranticen su inserción á razón de 95 cénti-
mos línea ö parte de ella.

NOTA I 'A PORTANTE —I innediatamente que.
los señores Alcaldes y Secretarios reciban este
Penan>: dispor,drän que se fije un ejemplar en el
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re-
cibo del número siguiente.

Pesetas pa 	 Enana D CORDOBA Pesetas

Las leyes, órdenes y anuncios que se mandenpublicar en los Boletines oficiales se han de remi-tir al Jefe político respectivo, por cuyo conductose pasarán a los editores de los meacionados pe-n ódicos.

(Ordenes de 2 de Abril y de 3 y 2i de Octubre 1854)
LOs señores t''ecretarios cuidarán, bajo su másestrecha responsabilidad, de conservar los númerosde este BOLETIN, coleccionados para su encuader-nación, que deberá verificarse al final de cada año:
ADVERTENC IA.—Conforme con la cond.ción4.° del pliego que ha servid de baso para la su-

basta, no se insertará ningún edicto ó anuncio que
sea á instancia de parte sin que abonen los interc•-
sados el importe de su publ cación 6 garanticen elp go, ä razón de 25 céntimos de peseta por línea ó
parte de ella, y la venta de números sueltos á 40
céntimos de peseta.

.nnnn

Niim.105.—ttábado 1.° de Mayo de 1920
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comercial, Contabilidad general y P ác-
tica mercantil.)

Cuarto grupo. Idiomas.
Quinto grupo. Taquigrafía, Mecano-

grafía y ejercicios de Gramätiea caste-
llana.

Sexto gc upo. D1bujo lineal, Cal'gr -
fía y Ejercicios sobre correspondencia
y documentación enristre «er.

A r tículo terct ro. Las ESCIle'&45

fesienales de Cornereie tetidodu las Au-
xiliarías que a continuación se expresan,
de ellas cuatro retribuidw.

Primer grupo Geegralia natural y
ituinalt, Industrias y 0( me cio de Es-
paña, principios de Eatadistica, Geogra-
fía económica y comunicaciones y srans-
portu. 	 •

Segundo grupo Noc . ones de Cieneiae
físico-u' turales, Fiaie n , Química, His-
toria Natural, Mercancías y pro(ed -
alientos industrialere

Tercer grupo. Cienciaz eoonómico-
políticas (Rudimentos de dereeho y
els Filosofía rnoral,L . gislación mercan-
til española e Historia de España; Le-
gislación mercantil canipara('a, Econo-
mía política y Legislación de Admires.)

Cuarto grupo Ar tináties, 5 e • metría,
Algebra y calculo comercial; ampliación
de Algebra y cálculo financiera. ,11,

Quinto g r upo. Contabilidad general
y practica mercantil, Contabilidades es-
peculativas y técnica eomercial; Admi-
nistración económica. y Contabilidades
oficiales.

Sexto grupa. Idiomas
Séptimo y octavo grupos. E . señali-

zas gráficas. (1 os mismos gaupos quinto
y sexto de las Escuelas Perieiales )

En las Escuelas donde se cur en mas
de tres idiomas, serán dos los Auxiliares
de esta clase.

Habrá, además, un auxiliar de Atabe
vulgar, siempre que exista catedra de
d cha enseñanza.

La anterior distribución de Auxilia:fas
regirá para las Escue'as de Intendentes
mercanteles, sin.perjuicia de lo que dis-
ponen los artículos siguientes:

Articulo cuarto En las sesiones Su-
periores de Intendencia mercantil habrá
los siguientes Auxiliares:

Sección comercal
Primer grupo. Química industrial y

Fomento de la preducción y:del C e rner-
cío acionales (que será a la vez Conser-
vador del Museo'.

Segundo grupo. Ensayo, y
Valoración de los productos comerciales
(afecto rdemas al servicio del Laborato-
ric,).

Tercer g-upo. Legislación aduanera
comparada, Derecho mercantil interna-
cional y Política económica,

Sicción consular
PI imer grupo. Derecho ' consu'ar,

Tratados y Convenios internacionales,
Historia poltica y ele comercio y Coto

Inflación y emig.ación.
Segundo grupo. El tercero de la

Sección comercial
(Concluirá)
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REALES ORDENES
Ilmo. 	 Con motivo del expedien-

te incoad-) por el Ayuntsmiento de Riel-.

ves (Toledo)obre modificación del Arre
glo escolar y creación de Escuelas, la
Comisión especial de Prime a enseñan-
za del Consejo de Instrucción pública
ha emitido el siguiente dictamen:

a El Ayuntamiento de Rierves (Tole-
do), solicita 1a-creación de una Escuela
de nitioS, y la conversión en unitaria de
niñas, de la de asisterica mixta que tie-
ne, eleganclo que cuenta Con una pobla-
ción superior a rd0d habitantes, y ofre-
ciendo el Iccal y material necesarios pa-
ra el 	 aestro

La Junta local y la Inspecc ón infor-
man favoreblernente, y el Negociado y
la Sección del Ministerio proponen que
se oiga a este Consejo, por tratarse de
la modificgcióa del vigente Arreglo es-
colar.

Considerando que se halla demostra-
da la necesidad de la Escuela solicitada:

Considerando lo dispuesto en el ar-
ticula '00 de la ley de Instrucckn pú-
blica y en la Real orden de 21 de Abril
de 1917,

Esta e.:-..omisión opina que proceder-no-
difiear el A-reglo escolar del Municipio
de Rielvez en el sentida de constituir el
distrito de gielves con un! Escueli de
cada sexo,.

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con dicho dictamen, se ha servido re-
solver corno en el mismo se propone en
cuanto a la modificación del Arreglo
escolar, para creac : án de Escuelas en
su día.

De Real orden lo digo a V. f. para su
conocimiento y demás efectos, debiéri-
dose dar traslada de la presente, por la
Inspección provincial de Primera ense-
ñanza, al referido Ayuntamiento. Dios
guarde a V. I. muchos arios. Madrid '24

de Marzo de 1920.
RIVAS.

Señor Director general de Primera en-
señanza.

—•—
11rno cae Con motiv del eaprdiente

incoado por el Ayuntamiento de trió •

(La Coruña) sobre m elificación del
,arreglo Escolar y creación de Escuelas,
la Comisión especial de primera ense-
ñanza del c onsejo de Instrucción públ -
ca ha emitido el siguiente dictamen:

4 El Ayuntamiento de trión (La Co-
ruña), sol cit la creación de una Es( u
la de asistenc i a mixta, servida por Maes-
tro, para la parrequia de Santa . Maria
de Ons alegando que carece de todo
medio de instru:ción y que al distrito a
que pertenece le corresponden dos Es-
cuelas y no cumta mis que con una, y
ofreciendo el local y material peclogógi
co necesarios y habitación para el Mrserg

tro
La Junta local y la Inspección infor-

ma favorablemente, y el Negoeic •.dat y la
Sección del Ministerio proponen que
se oiga a este Consejo, por tratarse de
la modificación del vigente Arreglo es-
colar.

Considerando que se halla demostra-
da la nezesidad de aren: la f.seuela eoli-
citada,

Considerand que el Ridículo 1C0 de
la ley de Instrucción pública comprende
este cato, y que se han llenado los re-
quisitos de la citada Real orden de 2
de Abril.

Esta Conisión especial, de acuerdo
con la Inspec(iáa opina, que procede
modificar el Arreglo escolar del :Yuni-

cipio de Bricia, accediendo a creación
de la Escuela de asistencia mixta que se
pretende para la parroquia de Santa Ma-
ria . de Ous que se emplezará en Fuente-
paredes,

S. M. el Rey q. D. g ), de acuerdo
con dicho dictamen, se lis ha se' vido re-
solver como en el mismo se propone,
en cuanto a la modificació a del Arreglo
escolar para la creación de Escuelas en
su dite

De Real orden lo digo a V. I. para
su conocimiento y demis efectos, d
biéndose dar traslad d ) de la presente
por la Inspección provincial de Primera
enseñanza, al referido .Ayuntamiento.
Dios guarde a V I. muchos arios Ma-
drid . 21 de Marzo de 19.

RIVAS.

Señor Director general de Primera en-
señanza: e

Ilmo Sr.: Con motivo del expedien-
te incoado por el Ayuntamiento de Van-
dellós (Tarragon ,), sobre mo1ilicación.
del Arr glo escolar y creación de --Es-
cuelas, la Comisida especial de Prime-
ra oensterianza del Consejo de Instruc-
cén pública ba emitid el siguiente
dictamen.:
«El yuntamiento de Vandellis (Ta-

, regona) sol:cita para Haspilet del la-
fante una escuela (le niños y la conversión
en un:taria que tiene, y asimismo una
de asistencia mixta a cargo de Maestra,
para Mastonue ra, al gando que a este
anejo le separa a una distancia superior
a dos kilómetros de la séaei rn is pró-
x . rna, y que-Hospitalet del ínfride cuen-
ta e*04.. upa población_ (pe excede de
500 habitantes, y oicecitoolo los locales
y material pepagógico ii2CC -831iOS y ba-
b i tac i Óra para ios. Maestros.

La Junta local y ia Insdeccióa infor-
man favorablemente, y el Negociado y

r ccción del Ministerio proponen se
eig.) a este Consejo, por tratarse de la
modificación •del v:gente Arreglo esco-•
lar
s Considei ancló que se halla demostra
da la necesidad de Crear la Escuela co-
licitada para Mastaquera,

.Considerando que la Inspección apre-
cid en su visita a Hospitalet de lis In-
fantes las c us ,s que hart motivado el
mencionado crecimiento de su pobla-
ción, que en la 'actualidad 	 dc nrds
flO almas:

Considerando lo . dispuasto en el ar
ticulo 1G0 de la ley de Instrucción pú-
blica y en la Realorlin de 21 de Abril
de 1917,

La Cornisió.1 opina aire procede mi-
dificar el Arreglo eacolar riel unicipi.i
de Vadeilás en el sentido de constituir
un nuevo distrito en Moatoeuera con
una (muela de asistencia mixt sersdcla
por Maestra, y de asignar al de. I-Iospi -
et 	 los Infantes una Eseuel de cada

sexo t .
M el Pcy (q D. g) de acuerdo

con dicho dIctarnere se h i servi lo re-
solver cona ) en el mismo se propone,
en cuanto a la rwadiflcaci3n del Ar a-
gio enrolar para la creación de Escuelas
en au dia.

De Real orden lo digo a V. I. para
su conocimiento y demás efectos, de-
biéndose. dar traslado de la presente
por la Inspección provincial de Prime-
ra,enserianza, al referido ftyuntarnien-

to Dios guarde a V. I. muchos años.
adadr 7 d 21 de Marzo de 19-20.

RIVAS.
F'erior Director general de Primera en-

señanza..

Adrainistraccitia Central
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ASUNTOS ONTENT'dIOSOS
El Cónsul de España en Oporto,

participa a este Ministerio el falleci-
miento de los sigu • entes súbditos es-
pañoles.

Paseado Rodríguez Fontes en el hos-
p tal de San Antonio, de aquella ciu-
dad.

Juan Palla, en el misuro establecí
miento benófico.

Manuel Alvarez Fernández, también
en dicho hospital, e Isabel Säuch z Mar-
tiuez, ig-uslmente en el mismo hospi-
tal.

Madrid 19 de Abril 19 '0.—El Subse.
aretario, E de Palacios.

—
El Cdn ul de España en La Habina

participa a este Ministeri' el fal • ci
miento de los siguientes súbditos espa-
ñoles.

Francisco Morales López, soltero,
jornalero, de cincuenta años, hijo de
Guillermo y de Ana.

Manuel Menéndez a'ernández, de diez
y nueve chos, soltero hij ) de José y de
Josef,'.

Isidoro Diaz González, de diez y nuca
ve años, soltero, hijo de Antonio y .de
Just,.

Los dos ú ti -er os pasajeros del vapor
"Infanta Isabela.

Madrid 21 Abril de 1920,—El Sub-
secretario, E de Palacios.

AtJLškíi 	 1

Núm. 1 751
Lista de los Jurados del partido jte

dicial de La Rambla, que han de com• 	 SL

p :recer ante . esta Audiencia Provincial,
lbs días treinta y uno de Mayo y uno y

dos,' de Jiin'o próximos, a las doce de
su in .riana, par formar parte del Tri-
bunal que ha de conocer de las causas
seguidas en dicho Juzgado por has deli-
tos de viol:ción y homicidio,- contra Jo•
ie Jiménez Alcaida y Lorenzo Lugo
Jiménez.

Cabezas de familia
Don José Joaquín Castro Anguiano

Nicolás Costa Sánchez
Sebastián Criado García
Cristóbal Moral Merino
Salvselor Castafteda Ordez
En r ilue López Ldpez
Francisco Jiménez Cariete
Amador Carcía Serrano
José Castellano .r.'illerta
José Requena Carmona
Juan Madero Luque
Enr que Mata Llamas
Aurelio Fernández Requena
Manuel Moral Serrano
Alfonso Serrano Cuesta
Alfonso María Serrano
Francisco Real Bellido
Rafael Blanco González
Bartolome Aguilar Jiménez
Juan Rafael Paz Castro
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Ayuntamiento han de constituir la Jun-
ta Municipal de este Distrito en el año
actual, se han formado las listas de los
vecinos que tienen derecho a ser V ca-
les de la misma, y la designacióta de Sec-
ciones y demás requisitos que la L- y
determina, cuyos documentos quedan
expoestos al público en la Secretaria. de
este Ayuntamiento, por término de ocho
días, dentro de los cuales podrán hacer-
se 'as recl tnaciones que oreare pertinen-
tes.

Dado en Laque a veinte y echo de
Abiil de mil novecientos veinte. Jo-
sé J. de Villareal.

FUENTE 01:5EJUNA
Núm. 1.764

Don Car r os Molina Haba,. Presidente
de la Junta general del repartimiento
de Utilidades de este Municipio.
Hago saber: Que terminado por esta

Junta el repartimiento general sobre
utilidades formado según preceptúa
el Real Decreto de cinco de Septiembre
de mil novecientos diez y cebo para el
ano económico actual de 192;'-.1, ,que-
da de manifiesto al público en la Sacre-
tafia municipal, por térrniao de quincc
dias hábiles, a fin de que durante dicho
plazo y tres días desupés pueda exa-
minarse y red : mar contra el.

Las reclamaciones habrán 'de fundar-
se en hechos concretos, precisos y de-
terminados, y contener las pruebas ne-
cesarias, para la justificación de lo re-
clarnedo.

Dado en Fuente 01:H una a veinte y
seis . de Ablil de mil novecientos vein-
te. o Carlos Molina.

duzgedos
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•,e40.V.41,11, 	

nmedzenzar-~,r_oceozzerwanumerrniev",..~.~tuneurevreCapacidales
Pon Gabriel Escribano Cabello 	

l'ara que estos gocen de la excepción 	 eles sujetas al arbitrio, siendo estas
Francisco Gómez Jonérez 	

será condieión p-eciss, que se o lserven cuentas elaras y precisa: con toda da-
los requisitos senaledos en el ú l timo so de detalles, pudiendo la administra-Lucas Escribano abello

José Ruiz Segovia 	
pOre ate del artieule e6 del Neglament 	 ción municipal en todo momonto, pro-

Celer'onio Murillo Diaz Villar 	
de 211) de Juaie de 1911, dietado pa ra ce•ler a ea eomprebación; tambión que-
!a ejesteciói de la ley de sup-esión del 'dan obligado, a remitir estados setna-.'nan enano Romera 	 impnesto de mazamos.

Sillero Mario 	 4 . o E! tipa, de gra yamex de la* sieJuan t'Zafael Vázquez Mayor 	 to especies que quedan determinadas,
Manuel Alca de Remero 	 será el de cinco pesetas por heetól ro,
Rafael García Pira 	 e sea cinco cantinents por lita . , siu per-N . cálás Toledano Carmona 	 juicio do eleyar este tipe al que por
José Maestre Romero 	 hectólitro fije el Minitrio (1e Hacen -
Juan Palma Gómez 	 da, si se concede la autorización que al
Rafael Jiménez Apilar 	 efecto ha sido sol . ci ada, a. tenor de lo
Juan Fernández Jaén 	 dispuesta en el a r tículo lb (Iel Real
Aurelia Ortiz 'ande 	 et,ereV.. de 1 de geptie&re

Supernumerarios. — Cabezas de femilia Mires :pie eeriec iguales para las espe -
Don josi Monse:rat Sierra 	 ies que se consumara en la locaUdad y

Fernande Naval Garzón 	 para le zona libre que determinará la
CerneraciJuan Romero Cariche

José Ruz Alcántara 	 Asordado per el Aytin tamiente
la ferina de exacción del arlo trio queCapacidades
podrá 2or la administración municipalDon José Moreno Vargas Machuca
para la reessudaeión del arbitrio a queR fael Moya Shichez

C nt(ste esta ordemaeza si el gremioCórdob 
veinte y si;tte de Abril de mil o grenai a no pidieeen el concierte que

novecientos veinte —El Secretario, Ju- aut riza el artículo 17 de la citada Real
sé Sierrano.—V.' B.': El Presidente, di, pesie

• ón, y que esta facdtado paraOtero.
elle el A yuntamiente, egún acuerde
:repatriar de 17.1e N, y iembre último;
en •1 ceso de adoptarse el primer siste-
ma, se atempera a los preceptcz de los
artieutez siguien toa:

6.* A loe efectos de evitar el fraude
y dar la ma or suma de facilidadas su
la reeaudassió , quedará dividido este
término muxicipal ea zona fi:realizada
y llena libre, (arlicule determiatán-
d- se los límites en la forma vitib'e que
aeuerde el A yuntamiento esa aternpe-
rancia a la citada Real dimpoe'c

La z aa fiscalizada será la que pro
viamente desigxe el aryitxtem'ento
siemp'es que comprenda más de las dos
tereerae partes de !a poblacióia total de
erte tirmino munia pal.

,La zona libre, será sekalada per el
actual extrarradio.

7.* Los paedacteres, almaeonistas,
especu ladores y expendedores de las
especies ¡„-ravadar a que se refiere el
articulo y ." de esta ordenanza y de las
pritneras matera, que s a n .peculiares
las siete cspec'es gravadae, deberán
cumplir con el precepto del artículo 4
del R. D. de 11 de Septiembre de
15419,

Los 'interesad s referidos, debe- á
produci .• anualmente análogas declara-
ciones dentro de la primera quincena
del ú'timo mts do cada ano.

8.' En los caeos p erristos en el pá-
rrafo 2 • del artículo 8. del R 9 da
-eferencia quedan obligadas cuantas
personas tengern en se poder en el ti --
mine municipal alguna cantidad de las
distintas especies grava 'as a presentar
en el N( gociado deArbiTriosdlAyun.
tamient • , declaración jurada de las cla-
ses y patides afectas y devengos, ien-
do estas declarac'ones po7 duplicado,
devolvidnd a se una visa d a por la Alcal-
día antes do dar principio a la e braill-
e& del arbitrio, y e ntinearán diarios
hasta llevado a afecte el aforo que está
chligado a'practicar el Aytuatamiento LUQUE
de conformidad a lo p:avisto en el pi Núm.. T.771
rrafo tercero del eatícule once.

Le Loa intere,ades roferi 'os en el
artículo 7.° de es ta ordenanza, llevarán
libros de ent ada y salida de las espe-
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AYLIMTIAMIENTOS

CORD 0 B A
Ntim. 1.77

Ordenansaz aprobadas p r O. del
Ministerio de Hacienda de fecha 6
de Marzo ¿ulterior, eit. ha ele regir
durante el presente ejercicio essosti -
mico d• 1,20-21 y ha de servir do
base pasa la ereacci6u del arbitrio so-
lero el consumo local de bebida& • -
p'rituotas, espine:0ns y loe alcoho-
les, según autoriza el W. D de 11 di
Septiembre de 19l.

EA5ES
1 • Se esteblosse en este Yunieipie

el arbitrio cobre el e usuree de las be-
bidastspiriinnzas, esp./mesas y desaire-
les, que recae) sí taz solo sobre el con-
sumo de la localidad quedando supri-
mid. el a bitrio Cobre Innata de las
misma especie , de conf rmidad a 'e
qao eletermiesa el artículo 11, párrafo
5.`, del citado R. D

2 ° Serán ( bjeto:del a r bitrio, eegún
le aeorda.io por el Eximo. Ayunta-
miento ex sesióa de fecha 17 de No-
aiemb e anterior, ratifcaolo por la Jan-
ta municipal on 11 de Diciembre, 1.2
aspeeiee siguientes:

Primer o. Los y ' reos natura l es( y 040

in( elite e destinados a la bebida y cirio
entre el yin• p r más de *u tercio del
-volumen total.

Segundo. El chafa-ni.
Tercero La sidra y demás Vi108

de hita.
Cuarto La cerveza
Qeinto LO* alcoholes, les aguar:-

dientes eentros y los emparedes des-
tinadoz a la bebida.

L( s hicieres; y
Siptime. La perfamería a base ele

alcohol.
3 ° Eit eoneetarseia son el párrafo

final del artículo 14 del propie Real
dsersto, estaría exentos del arbitrio:

Pr imero. L. alcoholes desnaten:-
lizadee.

Segundo. Ls vinos medicinales.

MONTORO
Núm. 1.7'lä 	 •

Don Eduardo Delgado Golinayo,-, Jueo,
de Instrucción , de esta Ciudad y su
partido.
Por el presente ruego y encargc

a todas las autoridades tanto civiles
corno militares y denä3indivi.luos de
la policía judicial de la , Nación, pro-
cedan a la busca de la cahallería
que al final se • reseñará, sust afela en
la noche del once al doce del actual de
la finca Valde,!avilla, de este térmi-
no, al vecino de Villinueva de Córdo-
ba, Don Juan López Camacho, cuya
sernviente de ser habido' sea puesto
a disposición de este Jugado con sus
ilegítimos posez:dores

Dado en Mon oro a veinte y ocho de
Abril del mil no eolentos. veinte.—
Eduardo Delgado Golinayo.— glSe-
crearlo, Mariano López

Señas
Un catello cap5n, de doce años, 1'48

metros de alzad2, eas l año . entru.ano, lu-
cero, calzado y arrniñad y el hierrb, V.
número 2 en la nalga derecha.

POZOBLANCO
Núrrt . 1.758

Don Antonio fizcaino Herruzo, acci-
dental Juez de instrucción de este par-
Ha.
Por la presente ruego a todas las au-

Don Jes.á de Villarr. al Serrano, Atcaideo;" toridades y encargo a los agentes de la
Constitucional de esta villa. policia judicial, practiluen diligencias
1-i. , go .e.ber: Que como preliminares./ en la busca de una burra, de cinco ah,)s,

al sorteo de los asociados que con el i platera, ensillada, de inecVana alza 'a,1

nales del m r airdento de ex ateridas.
La admieistración municipal publi

cata el modelo de eetade que precisa
para la buena adminiastración del arbi-
trj pudiendo la Alcaldía, ei ateneión
a determinadas canelas , tomar cuantas
res I dejemos o -time necesarias para 'Jai-
ta- el fraude, dando de ello cuenta al
Ayunten-riente.

10. Los productores de • speciee su-
jetas al presente arbitrio, deberiu aco-
modar los locales que destine a depó-
sitos de 'a producción, a les siguientes
preceptos:

Primero Para conceder el depósi-
to habrá soliciterse po escrito, de-
signando en el mismo, el local d. nde
ha de estab1ecerse la administración
municipal dará recibo de la s
y otorgará 3U eonsentimiente, terminen
por escrito, en un plazo eue ne exceda
de echo días, pasado el cual sin dene-
garle se entenderá concedido.

Segundo Estar comprendido en al-
gunas de las generales que determina
el artículo 7.* del R. D. en eu aparta-
do A. y B.

Te- cero No tener euntuniaación al-
guna interior con los pueatos de venta
al p menor ni con otros edifienos, ni
subterráneos.

Cuart a El Ayuntamient se reser-
va el dereehe de imponer la ceb-ella-
ve ex todo Mentir:, y a loe depi itos
que crea ep-rtunts

11. La defraudacien del arbitrio ea
loe cases que establece el artículo 21,
párrafo 1 al 12, será castigada coa la
multa que determinan los articules 19
y 2.0, fija de la Comisión de Arbitrios
en cada caso concrete, segán sean las
circunsta cias concurrentes en el he-
cho, dando cuenta al Excmo. Ayunta-
miente pa su aprobación.

12. Para abreviar los tirmines, el
A y untamiento podrá delegar en la Al-
caldía sus at ibuCiones re opecto á la
sameión de las multas, g ira pe rjuicio de
que esta a su vez, mensualmente, justi-
fique sus actuaciones.

13. De solicitar el greraie o gre-
mi c s el concierto, se atemperarán lee
mismos a cuanta dispone el artículo
17, y en 13 que afecta a! °en g urrio do
las especies en la y na libre se estable-
seran los senciertee paa ticularez co,
sujeción á 1 s pacepto: del artículo 18
de la disposición de referencia.

14. Eu cuanto no aparezca citado
en cata or ienanaa, aegirán las din) , ci-
ciOnes de la ley orgánica municipal y
del Reg lamente provisional do ;a9 de
Junio de 911, dictado pa ra la ejecu-
ción do la ley de sustitución del im-
puente de zonsumea, siempre elle no
ce oponga a les preceptos del R D. de
11 do Septiembre de 1918 que ha es
tablecido e' arbitrio sobre el conurmo
local de las bebidas y alcoholes y la
perfumería a base de a'eohol.

Córdoba 21 de Abril de 1920 —El
Alcalde, Franci co r. da Mesa

_
,
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Relación de las certificaciones recibidas de la Intervención de Hac i enda y que con esta fecha se remiten a la Compañía Amen

dataria, para su trasmitación reglamentaria.
	 1•••••nn•n•n•nnnnn••

1.111M11n7.11,..1.2,

N 	 del N.° del Fecha Fecha IY 	 4TE
Registro
de Te-

Registro
de Inter

de entrada
en Teso-

de entrega
al Arriendo ONCE LID PUEBLO NO MIRE DE LOS DEUDORES dcl clébito

-
lsororía vinštõn rería o Agente Pesetas

28 1 f on 19-4-1920 20-1-19iG bid. fraudación Montilla D. Auton i o Moreno
99 1.010 Belalcázar Cooperativa de Carpinteros
30
31
32
33
34
35
86
3'i
33
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
Z.-3
54
55
56
57
53

1.011
1.012
1.013
1.014
1.015
1.016 .
1.017
1.018
1 019
1.020
1.02
1.022
1.023
1.024
1.r 25
1.026
1 .127

1.098
1 029
1 030
1 011
1.03'?
1.033
1.034
1.025
1.036
1.037
1î88
1.039

4

e

e

e

«
«

«

«

«

e
(

«

«
«

id. ocultación

id. defraudación

id 	 ocultación

id. defraudación

«

id 	 ocultación
id. defraudación

«
id. ocultación

id. defraudación
id. ocultación

id. defraudación
id 	 ocultación

id. defraudación

Córdoba
id.
id.
id.
1361mez
Aguilar
Córdoba Aleolea
Montilla
Cañete
Bujalance
Cañete
Bujalance
Castro
Posadas
Palma del Ríe
Belmez
Posadas
Villa del Rio
Dona Mencia
id.
Baena
id
Rute
id
Baena
Lucena
Baena
Aguilar
Montilla

D. Higinio Rodríguez
José Cardador

Del 1?emelios Peres
D. Manuel navilan

Manuel Rubro
Cristóbal B-aro
José Deminga
José Cid
Francisco Relaño
Miguel O tega
Juan Santiago Gutiérrez
José Salmoral
José. Peña
Pedro Bailes
Francisco t'alma
Adolfo García
Ramón Losada
I3enedicto Torralba
Juan A'glieCil

D. Carmen -Moreno
Sres. Barrón y Compañía
D. José (..;arcia Segura

Francisco Gómez Mohn
P esidente Casino Principal
D. Antonio Vázquez

Manuel 1-1-ida/go
Viuda de José Casiano Porcuna
D. Ai toni) Rubio

Manuel C nado

1'41.05
91.74
87.25

101. 	 7
70.55
/37.111
26.93

15.56
277.22
277272
i77.22
a 77.22
398.82
398.92
393.e2
398.82
39R.82
277.21
94.77
79.19

358.1.°
rie.69
104 71

1
474.43

91).48
120.35
817.88
561.15

:i3.283.92

Có doba vainte Abril de mil novecientos veinte. El Tesorero de Hacienda, J Alberti.
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con un granizo en el ojo izquierdo por
bajo de la pupila; otra burra de 'la mis-
ma alzada, rucia, de cuatro años; otra
algo más pequeña, castaña y próxima
a parir, de la pripiedad respectivamen-
te de Gonzalo Córdoba Gómez, José
del Pozo y Francisco Torrico, rob das
la noche del d ez y nueve al veinte del
actual de la mi a • Et c anadA» 1:1 mine
de Añora, y de ser habidas sean puestas
a mi disposición, con las personas encu-
yo poder se encuentren, si no acreditan
su legítima adquisición; pues así es ä
acordado en sumario que instruyo por
tal motivo.

Dada en Pozoblanco a vantitres de
Abril de mil novecientos veinte. -- An•
tordo Vizcaino. - El ecretario judicial,
Carlos G. Loynaa

BAFNA
Núm. 1.781

El repartemie.nto general en su parte
persanal y el de inquilinato, ambas per-
tenecientes al presente año ecoaómico,
se cabrarán n pendo voluntarlo, p
le que respeata al primer trimestre en la
Recaudación municipalde esta c udad,
situada en la planta alta de la Casa

Ayuntaxiiento en los dias del seis ial
treinta del próximo mes de Mayo desde
las nueve horas, hasta las quince, excep-
tuándose los dias festivos.

Y transcurrido dicho plazo que inte-
gra el per i odo total voluntario de co-
branza, comenzará ei periodo de npre-
mi ).

B ena 29 de Abril 1920.-El Alcal-
de Andrés O donez.

POSADAS
Núm. 1780

Don Adolfo Gómez Caminera y Mora,
Juez de Instrtrucción de este partido.
Por virtud de la presente requisito-

ria ruego y encargo a toda clase de
Autor i dades, tanto Civiles como Milita-
res y policía judicial, la busca y rescate
de le que al final res iño, hurtado la ro
che del día veinte y cinco al veinte y
seis de Jul i o de mil novecientos diez y
nueve, del vigón J. lo ,038 pertene..eien
te al tren mixto, número uno, de Sevi-
lla a Madrid, entredas estaciones de Pal-
ma del Río y Hornachuelos y caso de
Ser habido sea puesto a dis p osición de
este Juzgado, con sus tenedores ilegí-
timos.

• Así lo tengo acordado en el sumario
que instruyo con tal motivo baja el nú-
mero 254 de 1919.

Dado en Posadas a veinte y ocho de
Abril de mil novecientos veinte.-Adol-
fo Gomez Caminero y Mora. El Secre-
taria P. D.: Rafael Fabra.

Sellas
Un • caja de madera con unos 70 a 35

kilogramos de mojama en conserve.

BEVILLA
Núm. 1.791

Por la prevente requi iteria, se cita
a Victor Carretere Ro Iriguez, natural
de N' adrid, so tero, pe: iodista , de trein-
ta aloa, con domicilio en esta capital
oal e San Luis, número siete, o Cárcio
doba, Plaza del Anol, número dila,
procesado poe injurias para que en el
tirnáino de diez citan; contados de• de el
siga ente al en que la presento aliaroz-

cdinserta en el l ' OLETIN OFIC AL do la
proeineia camparezca anta . e.te Juz-
deado- de instrucción del Distrito de la
2..`agda1eua, Secretaria del lieenciado
don Antonio Verger, para respander
de lco cargos que contra el 'mismo re-
sultan en dicho sumario; apercibido s.

a
...W27n21110[0.1`em \ 	 7e.T.M1.1,94.711n411:•+.4.1.1lIttiale. •1111W •

j.i tbni.m:eoricioAllda
iellteseoaispraaeeTs:seao

l )ryt:'i °fit apocg

tiempo

iza.. 
i agentes

1111 : )t e' eeuaralt ela.eltote

 de

eoodti l,

 cinchada,

que

1•1lj.. el(iia.ialesinesa8eyaet,, ec-diedsgu°iiieecti:ri a°:
ta capital a disposición de os te

e4l ulea at r'liirld ePrromevci
 om]

 vatacetililleens3:jiaeuidrditr

con las seguridades conver

io:oiagiedliai.i.

do, por virtud del indicado s 	

o

tras l aden e ingresen on la cár inte. _11

Juez ddue eifinositdreu c.ger'iia6nça.

i

jis, de Chic()

Abril de mil novec cintos ve

ta del izquierdo, rabisaco eraatnbasoa

riachuelos, coniparecerá dentro
dias ante el Juzgado de In trucc

de día

Posadas, para prestar Cif cl a y a c

que fué hurtada en el término delia.

Dada en Sevl1711 a Veinte ;

POSADAS
Núm. 1 '4'68 	

.,o raalgau

tregar/e el semoviente y ofrecdetaliebilst-

Pos.
 Meléndez

nueve

mario número 44 de 19O, contra.
nu 

mil noVec i entos veinte. -11 auai.,,
lastrucc cía, Adolfo Gómez Cimineaj
Mora
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Citaciones y emplazamien

materia criminal
Bajo ¡os apercibimientos pr

con derecho, se cita o erni
íos Jueces y Tribunales resi
;as personas que a colitis,
expresan, para que compa
día que se les señala, a
término que se les fija, a cor
la fecha de la pubiicac du

cio en este periódico oficial,
aolo los artículos 178 dea. 	 •

Eujuieia miento • Criminal,
Códig de Justicia Militar y

ley de Enjuiciamiento Milita
iina

Núm.1.782

MIRANDA JIMEMEZ, Rafta
ciliado últimamente en (Ardo
Postrera número 7, umpar cer
miiro de diez dias ante el Juzi
instruceión de Trujillos, para
como testigú en cintst por tent
hurto de caballerías, instruida p
Juzgado, sabre ven::: de un c:

Rafael Feraändez, en Aguilar.

Mitin. 1.790
TORO VALENZUELA, Juli(

cil:ado últimamente en Don
cemparecerá dentro del término
dias ante el Juzgado de instruc
Posadas, a_prestar declaración,
culpado en sumar i o 317 del a
por hurto de . aballerías.

Núm. 1.789
MONTORO FERNANDEZ,

natural de Montilla, de cincuenta
años, viudo, jornalero y cl(111
últimamente en Córdob a ; calleS

nando, númeero 1 06, campare(
término .de diez días,: ante el j
de instruecisin de Posadas, a Pre
claración como ínculPado en S

número 281 del año 1918, Por
cm ballenas.

Irnp • y Lit. de LA VERDAD. Lib:e
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